
7. Precio por la tramitación del traslado de expediente académico a otra
universidad: 31,33 euros 

ANEXO VI
Precios públicos por la prestación de otros servicios en la Universitat de

les Illes Balears: 

1. Precio por la realización de las pruebas de acceso o admisión a la uni-
versidad: 

a) fase general de la prueba para personas con título de bachillerato o
equivalente: 61,83 euros 

b) fase específica de la prueba para personas con título de bachillerato o
equivalente: 12,37 euros por ejercicio 

c) fase general de la prueba para mayores de 25 años: 49,46 euros 
d) fase específica de la prueba para mayores de 25 años: 24,73 euros 
e) prueba para personas mayores de 45 años: 37,10 euros 
f) valoración de la experiencia laboral o profesional para la admisión de

mayores de 40 años: 41,20 euros 
g) entrevista personal para la admisión de mayores de 40 o 45 años: 41,20

euros
2. Precio por la expedición de certificados académicos personales: 16,00

euros
3. Precio del servicio de compulsa de documentos: 10,20 euros
4. Precio por la firma de un acta especial de calificación final autorizada

por el vicerrector de Ordenación Académica y Convergencia Europea: 104,44
euros

5. Precio por la realización, en casos excepcionales, de la prueba para la
obtención del certificado de suficiencia investigadora o del diploma de estudios
avanzados: 52,22 euros

6. Precio por la realización del examen de defensa de la tesis doctoral:
136,39 euros

7. Precio por la expedición de títulos académicos de carácter oficial:
a) Título de diplomatura, arquitectura técnica o ingeniería técnica: 78,33

euros
b) Título de Grado: 114,74 euros 
c) Título de licenciatura o ingeniería: 143,43 euros
d) Título de Máster Universitario: 169,03 euros 
e) Certificado de suficiencia investigadora o diploma de estudios avanza-

dos: 52,22 euros
f) Título de Doctorado, incluida, en su caso, la mención europea: 213,62

euros
g) Suplemento Europeo al Título: 31,33 euros 
h) Certificado Supletorio al Título: 20,60 euros 
i) Duplicado de título universitario oficial: 32,90 euros y, en su caso, los

gastos de publicación del anuncio pertinente
8. Precio por la realización de la prueba de conjunto o prueba de aptitud

para la homologación de títulos extranjeros de educación superior: 136,39 euros 
9. Precio por la homologación de títulos extranjeros de educación superior

con el título español de Máster Universitario oficial: 116,64 euros
10. Precio por la homologación de títulos extranjeros de educación supe-

rior con el título español de Doctorado: 144,44 euros

— o —

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Num. 15213

Decreto 87/2010 de 25 de junio, sobre los derechos de informa-
ción de los usuarios de centros docentes que imparten enseñan-
zas que no conducen a la obtención de un título con validez aca-
démica oficial.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, reformado por la Ley
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone en el artículo 30, que la Comunidad
Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de defensa de los consumi-
dores y usuarios, en el marco de las bases y de la coordinación de la actividad
económica general (apartado 47), lo cual permite e impone dar una efectiva pro-
tección a los derechos y legítimos intereses de los eventuales usuarios de los ser-
vicios prestados por empresas y profesionales en el ámbito de las Islas Baleares.
En este sentido, la Ley 1/1998, de 10 de marzo, aprueba el Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y
autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las normas reglamentarias que
la desarrollen.

Por otra parte, es preciso tener presente el Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, mediante el cual se aprueba el Texto refundido de

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, cuyos preceptos básicos o dictados en ejercicio de competen-
cias exclusivas del Estado se pueden considerar de aplicación directa en todo el
territorio del Estado. En este sentido, el artículo 17.1 del Texto refundido hace
referencia al deber de los poderes públicos de velar porque los consumidores y
usuarios dispongan de la información comprensible para que puedan llevar a
cabo un adecuado uso de los servicios que se pongan a su disposición. En el
mismo sentido, el artículo 60 dispone que antes de contratar el empresario tiene
que poner a disposición del consumidor y usuario, de forma clara comprensible
y adaptada a las circunstancias, la información de relieve, verdadera y suficien-
te sobre las características esenciales del contrato, en particular, sobre sus con-
diciones jurídicas y económicas, y de los bienes o servicios objeto del mismo.
Y aún más, indica que son relevantes todas las obligaciones de información que
deriven de la misma Ley o de aquellas normas que sean de aplicación.

El artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, determina la sujeción a las normas del derecho común
de los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obten-
ción de un título con validez académica, prohibiendo a estos centros la utiliza-
ción de denominaciones establecidas para centros docentes, ni cualesquiera
otras que pudiesen inducir a error o confusión con aquéllas. En el mismo senti-
do se pronuncia el artículo 3 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñan-
zas del régimen general no universitario. Sin embargo, esta regulación no es
suficiente porque existen muchos aspectos que afectan a los usuarios de los cen-
tros que aconsejan una regulación específica para hacer efectivos los derechos
de los consumidores y usuarios y dar respuesta a los problemas que han plante-
ado estos tipos de centros en relación a la oferta, promoción, publicidad e infor-
mación de los servicios que prestan.

La correcta, comprensible y completa información a los consumidores y
usuarios de bienes y servicios, muy especialmente si tiene carácter previo a la
contratación de estos, deviene uno de los mejores medios para la evitación de
ulteriores conflictos, ya que esta información permite al consumidor o usuario,
determinar si verdaderamente quiere contratar, tener plena conciencia de aque-
llo que contrata o pretende contratar y asumir voluntariamente los riesgos y las
limitaciones que se derivan del objeto de la contratación que se realiza. Esta
información previa tiene a menudo una especial importancia en aquellas con-
trataciones que se llevan a término de forma masiva, implican a colectivos, o en
virtud de las cuales se establecen relaciones de trato sucesivo o continuado en
el tiempo.

Una de estas categorías es la contratación de la prestación de servicios de
enseñanza que no conducen a la obtención de títulos con validez académica ofi-
cial. Cada día más, se observa una creciente problemática en estos contratos, por
su condición de contratos de tracto sucesivo, por los problemas que a menudo
existen para su resolución y por los medios que se han usado para llevar a cabo
la financiación del coste de los estudios. Asimismo, se observan deficiencias en
cuanto a la información que se recibe sobre las características o tipología de las
enseñanzas que se contratan y las eventuales utilidades que de éstas se pueden
derivar.

Se hace necesaria, por lo tanto, una norma reglamentaria como el presen-
te Decreto, que regula los derechos de información de servicios de enseñanza
que no conducen a la obtención de títulos con validez académica oficial.

Por lo expuesto, después de oídas las organizaciones de consumidores y
usuarios, teniendo en cuenta los términos del dictamen del Consejo Económico
y Social y del Consejo de Consumo de las Illes Balears, y oído el Consejo
Consultivo, a propuesta del Consejero de Salud y Consumo y habiéndolo con-
siderado el Consejo de Gobierno en su sesión de día 25 de junio de 2010 

DECRETO

Artículo 1
Objeto y ámbito de aplicación

1. Este Decreto tiene por objeto regular el contenido de los derechos de
información que corresponden a los alumnos de los centros docentes que impar-
ten enseñanzas que no conducen a la obtención de un título con validez acadé-
mica oficial, así como de las academias o centros docentes no autorizados por
la Consejería de Educación y Cultura.

2. Este Decreto es de aplicación a todos los centros que impartan las ense-
ñanzas a que se refiere el apartado anterior en el territorio de las Islas Baleares,
tanto en el caso de que las actividades docentes se hagan de forma presencial
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como a distancia, y aunque los titulares tengan su domicilio social o fiscal fuera
del mencionado territorio.

3. Quedan excluidas de este Decreto las siguientes actividades:

a) La oferta, promoción, publicidad y información de las acciones forma-
tivas para la ocupación que estén totalmente financiadas por alguna
Administración pública, en cuyo caso se regirán por la normativa específica que
las regule y por las normas de las administraciones y/o instituciones que parti-
cipen en la financiación. 

b) La oferta, la promoción, la publicidad y la información de las acciones
formativas llevadas a cabo por las administraciones públicas, por las entidades
incluidas en el sector público o por asociaciones de éstas que se impartan de
manera gratuita para los destinatarios.

Artículo 2
Alcance y contenido de la publicidad

1. En las ofertas, promoción o publicidad que se realice, no podrán usar-
se denominaciones o términos relativos a las titulaciones, a los centros o a la
identidad de los titulares que puedan inducir a confusión a los usuarios sobre la
validez académica de las enseñanzas que se imparten, como tampoco que pue-
dan inducir a creer que el carácter académico oficial de éstas se encuentre reco-
nocido o autorizado por la Administración Española o de cualquier otro país.
Esta prohibición se extiende a los títulos o certificados que se emitan. Los men-
cionados centros sólo podrán otorgar a los alumnos o usuarios documentos que
acrediten los estudios realizados.

2. Si se hace referencia a un número de registro o a una autorización admi-
nistrativa o se hacen referencias a alguna normativa, no se puede inducir a error
o confusión respeto al apoyo oficial del centro ni de la metodología utilizada por
éste.

3. Tampoco se podrán utilizar en la publicidad denominaciones específi-
cas que, por su significado o por la utilización de un idioma extranjero, puedan
inducir a error en cuanto a la nacionalidad del centro y de las enseñanzas que se
imparten y los títulos que se otorgan.

4. En la recepción del centro, en las zonas de más tránsito o allí donde se
suministre información al público, en uno o varios carteles, de forma visible y
permanente, figurará como mínimo en catalán y castellano y en letras de un
tamaño no inferior a 1 cm, leyendas donde se haga constar:

a) Que las enseñanzas que se imparten no conducen a la obtención de un
título académico oficial.

b) La relación de cursos que se imparten y que hay documentos informa-
tivos de cada curso a disposición de los usuarios.

c) Denominación, dirección y localización del centro, si el punto de infor-
mación no se encuentra situado en este mismo centro.

d) Denominación, dirección y localización del centro o entidad que impar-
tirá la parte práctica.

e) Nombre de la persona física o jurídica responsable.
f) Que los usuarios pueden exigir la formalización por escrito de un con-

trato.
g) Que existen hojas de reclamación a disposición del público.
h) Si la entidad se encuentra adherida al sistema arbitral de consumo lo

tiene que indicar expresamente.

5. Si la información al público se facilita por medios telefónicos o tele-
máticos, tendrá que incluir mención expresa de los mismos extremos expresa-
dos en el punto precedente. La acreditación del cumplimiento de estas obliga-
ciones de información, será a cargo del empresario.

Artículo 3.
Información a los usuarios

1. Los derechos de información concretos a los cuales hace referencia este
Decreto se consideran irrenunciables por los usuarios.

2. Los centros a los cuales hace referencia este Decreto están obligados a
entregar, junto con la oferta de los cursos, folletos o documentos informativos
directamente accesibles por los alumnos sin necesidad de solicitud de estos, en
los cuales se especifiquen los siguientes extremos:

a) Denominación, dirección y localización del centro.
b) Nombre de la persona física o jurídica responsable.

c) Denominación del curso o estudio, programa y duración prevista,
fechas de inicio y de finalización y número de horas lectivas. En el supuesto de
que el curso exija una parte práctica, se tiene que indicar el número de horas
requeridas y si se lleva a cabo de una manera paralela o posterior a la parte teó-
rica. Asimismo, se tiene que indicar si esta parte práctica la imparte el mismo
centro que ofrece la parte teórica u otra entidad. 

d) Horarios del curso.
e) Material necesario.
f) Características relativas a su forma de impartición y concretamente si

es de tipo presencial, total o parcialmente, on line o a distancia.
g) En el caso de formación a distancia o no presencial se informará sobre:

- Los materiales informáticos o audiovisuales o de cualquiera otra índole
que no se facilitan por el centro y que el alumno necesita para poder seguir el
curso.

- El sistema para contactar con el profesorado a distancia, así como para
las gestiones administrativas y de atención al público, con expresión del coste
por hora o minuto de la conexión en el caso de tarifación adicional, el tiempo
necesario de comunicación previsto para el seguimiento del curso con aprove-
chamiento y la especificación de si estos costes corren a cargo del alumno o
están incluidos en el precio del curso.

h) Calificaciones o titulación académica de todo el personal que interven-
drá en el proceso pedagógico.

i) Tipos de diploma, haciendo constar que en ningún caso se trata de un
título con validez académica o de un título o certificado acreditativo de una cua-
lificación profesional.

j) En su caso, si el certificado puede conducir a una acreditación parcial
de los conocimientos necesarios para la obtención de un título o de un certifica-
do de profesionalidad, respecto de una cualificación profesional catalogada en
el catálogo del sistema nacional de calificaciones profesionales.

k) Si se hace referencia a bolsas de trabajo ligadas a la realización del
curso, se especificará baremo y condiciones para integrarse, indicando la exis-
tencia, en su caso, de convenios con entidades o empresas.

l) Precio, incluidos todos los conceptos, del curso y forma de pago. Se
tiene que indicar el precio de la matrícula o inscripción y del material didáctico
así como el importe de cada mensualidad o periodo de facturación establecido
con fecha de vencimiento, en su caso, y precio total del curso.

m) Indicación de si existe derecho contractual de desistimiento y mención
de las causas, formalidades y consecuencias de la resolución del contrato con
indicación del plazo de preaviso para que el contrato deje de producir efectos
entre las partes.

Artículo 4.
Integración de la publicitad y la información en el contrato

El folleto o documento informativo al cual hace referencia el artículo
anterior se entregará conjuntamente con el contrato que se formalice con el
usuario. El cumplimiento del contenido del folleto o documento informativo,
podrá ser exigido de conformidad con lo dispuesto al artículo 61 del Real
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, mediante el cual se aprueba el
Texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usua-
rios y otras leyes complementarias.

Artículo 5.
Información sobre la financiación

1. En aquellos supuestos en que la empresa prestadora del servicio educa-
tivo ofrezca al usuario la obtención de una financiación del pago del precio de
las enseñanzas, le tendrá que informar del derecho que tiene de contratar el cré-
dito con cualquiera otra entidad.

2. Cuando se haya previsto una fórmula de financiación bajo la modalidad
de crédito al consumo, ya sea con el propio centro o con una entidad de crédito
que tenga un previo acuerdo con el empresario prestador del servicio educativo,
se informará al usuario de los derechos que le corresponden de acuerdo con los
artículos 14 y 15 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo. Muy
especialmente se le informará de que la ineficacia del contrato de enseñanza
determinará la ineficacia del contrato de crédito si concurren las circunstancias
que se expresan en los apartados a), b) y c) del artículo 15.1 mencionado.

3. Cuando haya una financiación total o parcial del precio del servicio
contratado, ya sea por el propio centro o por un tercero con el cual aquél tenga
un previo acuerdo, se tendrá que informar al usuario sobre los siguientes extre-
mos:

1. El importe del desembolso inicial cuando exista, la parte que se aplaza
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y la parte financiada, así como el coste de la financiación.
2. Cuando se trate de operaciones con interés fijo o variable, una relación

del importe, el número y periodicidad o las fechas de los pagos que tiene que
realizar el alumno para el reembolso de los plazos o del crédito y el pago de los
intereses y los otros gastos, así como el importe total de estos pagos cuando sea
posible.

3. El tipo de interés nominal. En el supuesto de operaciones concertadas
a interés variable se establecerá la fórmula para la determinación de aquél.

4. La indicación de la tasa anual equivalente definida en el artículo 18 de
la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, mediante un ejemplo
representativo, y de las condiciones en que este porcentaje podrá, si procede,
modificarse.

5. La relación de elementos que componen el coste total del crédito, a
excepción de los relativos al incumplimiento de las obligaciones contractuales,
especificando cuáles se integran en el cálculo de la tasa anual equivalente.

6. La posibilidad de cesión del crédito a un tercero. Si el prestador cede el
crédito a un tercero, tendrá que advertirse expresamente de esto al usuario, indi-
cando, asimismo, el nombre o razón social del cesionario, así como la norma
que en cada momento regule los derechos del usuario en las cesiones de crédi-
to.

4. Cuando haya una financiación total o parcial del precio del servicio
contratado, ya sea por el propio centro o por un tercero con el que aquel tenga
concertado un acuerdo previo, así como en los casos en que haya un pago anti-
cipado del precio, aunque no haya financiación, si el centro tiene concertado un
seguro o aval para garantizar las cantidades anticipadas tiene que informar de
quién es la compañía aseguradora y del número de póliza correspondiente, o, si
procede, de la entidad financiera avaladora.

En cualquier caso, tendrán que expresarse con claridad las consecuencias
económicas derivadas del incumplimiento del contrato por cualquiera de las
partes.

Artículo 6
Acreditación del cumplimiento de obligaciones

La acreditación del cumplimiento de las distintas obligaciones de presta-
ción de información que se establecen a este Decreto, será a cargo y de la exclu-
siva responsabilidad del empresario.

Artículo 7.
Régimen de infracciones

El incumplimiento de lo que establece este Decreto en los artículos 2 a 5
se considerará infracción en materia de consumo de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 46 a 52 del Título IV del Libro primero del Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, mediante el cual se aprueba el Texto
refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios y
otras leyes complementarias y en los artículos 47 a 57 del Título IV de la Ley
1/1998, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Consumidores
y Usuarios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, así como las dispo-
siciones legales que le resulten de aplicación.

Disposición adicional.

Los centros colaboradores con la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears en materia de formación profesional para la ocupación, que lleven a la
vez a cabo actividades sometidas a este Decreto, se regirán, en lo que concierne
a sus actividades homologadas o relativas a enseñanzas regladas por la norma-
tiva específica que los regule.

Disposición final.

1. Se autoriza el consejero competente en materia de consumo para dictar
las disposiciones de desarrollo de esta norma que resulten necesarias.

2. Este Decreto entra en vigor a partir de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma, 25 de junio de 2010

El Presidente,
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Salud y Consumo, 
Vicenç Thomàs Mulet

— o —

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, PROMOCIÓN
E INMIGRACIÓN

Num. 15206
Decreto 83/2010, de 25 de junio, por el cual se establecen los
principios generales del procedimiento para reconocimiento de
la situación de dependencia, la intensidad de protección de los
servicios y el régimen de compatibilidad de las prestaciones del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el
ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se crea
la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Illes Balears

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece en el artículo 16
que los poderes públicos defenderán y promoverán los derechos sociales de los
ciudadanos de las Illes Balears, y que la actuación de las administraciones públi-
cas de las Illes Balears se centrará primordialmente, entre otras, en los ámbitos
de la no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus
familias a la igualdad de oportunidades, a su participación y protección, a la
integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida públi-
ca, social, educativa y económica, y la protección y la atención integral de las
personas mayores para la promoción de su autonomía personal y del envejeci-
miento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar
social e individual. En el apartado 4 de este mismo artículo se establece que las
administraciones públicas, en el marco de las competencias respectivas, promo-
verán las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudada-
nos de las Illes Balears y de los grupos y colectivos en los que se integran sean
objeto de una aplicación real y efectiva.

De manera específica, el artículo 19, sobre los derechos en relación con
las personas dependientes, establece que las administraciones públicas de las
Illes Balears, según la Carta de Derechos Sociales, garantizarán en todo caso a
cualquier persona dependiente el derecho a las prestaciones públicas necesarias
para asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su par-
ticipación en la vida social de la comunidad. Igualmente, dispone que las admi-
nistraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas dependientes
su integración por medio de una política de igualdad de oportunidades, desarro-
llando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las
instalaciones, los edificios y los servicios públicos.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, afronta uno de
los principales retos de la política social de los países desarrollados, al atender
las necesidades de las personas que dado que se encuentran en una situación de
especial vulnerabilidad requieren apoyo para realizar las actividades esenciales
de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plena-
mente sus derechos de ciudadanía.

Se trata de una ley de aplicación progresiva y gradual, según dispone el
calendario que fija la disposición final primera, y que ha hecho necesarios diver-
sos desarrollos reglamentarios a nivel estatal, previa adopción de los acuerdos
correspondientes del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, creado por la norma mencionada como órgano de
cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades
autónomas, que se convierte en esencial para articular el Sistema.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a la cual corresponde la
competencia exclusiva en materia de servicios sociales de conformidad con lo
que dispone el artículo 30.15 del Estatuto de Autonomía, tiene que aprobar su
propia normativa para el funcionamiento del Sistema, una vez que el Consejo
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia haya
determinado los elementos esenciales que tienen que ser comunes a toda la ciu-
dadanía. Entre estos elementos es especialmente importante fijar los criterios
básicos del procedimiento para el reconocimiento de esta situación y, en su caso,
del derecho a las prestaciones del Sistema, la intensidad de protección de los
servicios, el régimen de compatibilidad de las prestaciones, y crear la Red
Pública de Atención a la Dependencia en la comunidad de las Illes Balears.

Por otra parte, el artículo 58.3 del Estatuto de autonomía de las Illes
Balears establece que en las competencias que, de acuerdo con este Estatuto, los
Consejos Insulares hayan asumido como propias, el Gobierno de las Illes
Balears podrá establecer los principios generales sobre la materia, garantizando
el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte de los Consejos Insulares. 

Superada la primera fase, en la que la aplicación de la Ley 39/2006 se ha
fundamentado en la Resolución de la consejera de 8 de noviembre de 2007 por
la cual se reguló con carácter urgente y transitorio el procedimiento para el reco-
nocimiento de la situación de dependencia, la intensidad de protección de los
servicios y el régimen de compatibilidad de las prestaciones del sistema para la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia en el
ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears debe regular mediante un decreto las características especí-
ficas y propias tanto del procedimiento en virtud del cual se tiene que realizar el
reconocimiento de la situación de dependencia, como de la intensidad de pro-
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